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BESOLUCION de la Comisión Administrativa <!el
Candl SetriUa-B01i4fJU fXJf". laque se senala fecha
peva eZ ~mWnto de las~ previtts a la OCll~
¡>ación ~ IGO fl_ qu~ ~~ "'t411o 4!~q(rJ4q,s por .IM
obras del ~~¡" C1f'.CSB. tlr~. El<!pa tni·
eta! d~l C!l1lal d~ navegación S~l¡¡.B""a_. Pri·
mere tase. Nuevo Gtuula'Ü'a. Vá1':fG1I-te de líneas
eléctricas». Término mitnfeipal 4e 1)0$ Hermanas,

Por eata.r las obras lnc1u1das en el l·~ de ~qHo
EconómicO y SocIal. le es apUcable a 1... mil<nlas el P!'<>eedlmlent<>
prevlal<> en el artIculo ¡;:¡ de la Ley de la Jetatur. del Eatado
de 16 de dIciembre de l904.

Para cumplir lo es_Ido en el citado .,.....pl¡o. se pub»c'
el presente ed1eto .oonvoeando a todos los· ~arlO$ tituls.reb
de derechos reates inscritos en Registros PÚbUeó80'4é intereses
económicos, personales y direotosde la. finca que más abajo se
relaciona. a una reunión prevía en el AYUI1tamientO de Dos
Hermanas. el dia 9 de octubre prÓXim,o. a la,1l diez de: la mañana.
A esta reunión. y para proceder a levantar el acta previa a ia
ocuP,8016n de la única finca., poch'án hacerse _acompañar- de
PerItos y un Notarlo, cuyos gastos c<:l!Terán a su cargo

. Los convocados personalmente o por edicto deberán acre·
ditar documentaJmente la titUlación que euan ostentar, así
como podrán formular por escrito an'te la CQmisi6n AdminlfT
trativa del Cmal SevUla..Bonana apartado de correos núme
ro 1.094. o en el 8erV1cio de ExprQPiac1Qt1eS de la Confederación
Hidrográfica del GuadalquiVIr. P!llI!.'<\<l ~. 8I>ctor 3.·. lBS
alegaciones qUe eatlmen pertlnentAlo. a lo!l ete<\lO&· de ,u~ar
J)03ibles errores que se hayan·~ldOal~nar los bienes
afectados por la urpnte oc~pación, todo eUQ ..·.~"acuerdo oon el
artIculo 56 del R.e¡¡lamento d6 1I6 de abril de .11ll;7;

Sevilla 25- de agosto de 19'tO.-:':'.'E1 Oelegado(\e Obras Públlca.~,
Rafael Olalla.-4.3U-E.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Finea. única. Propietario: «Compañía sevillana de Electricidan,
No!;n:bre de' las fincas o p:rrajes: {(Copero», «Sequero». «La g;¡,
leá~, ..Las MorIscas» Y otras.

MINISTERIO
DE EDtJCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 197Q por.la (lu,e se aCller~

da 6l cese del Colegio Ubre Adoptado de Enseilan
.aa Jlec«a de Grado El~ental> m<18q'Ulfno, de Me
<lina del Campo tValladOlülJ, a r¡artJr <lo 39 <lo
8e1)tiembre vróximo

Dmo, sr.: Vista la propu~ta formulada por la .Qir~clón Ge~
neral de Ensefianza Media y Profesional de 26 de rq&rzo de
1968 para la' supresión escalonada del Colec1o Libre A(ioptado
de Ensefianza Media de Grado Elemental, maaqUlino, de MediDa
dé! Campo (VaUadoUdl. hasta .u extincIón to!al el> 30 de se¡>
tiembre de uno. pqr quedar de~idamente &.tetú.Uda la En5efian
za Media". en . BU Grado Elemerj,tal.. toqa .' vez .Que 1IL . localidad
cuenta· con Instituto Técnico masculino, SeccIón Delegada fe
menina 1 Co~o R.econocldo Superior, por lo que lospuestQ,~
escolares exceden con mucho al ndm~ de posibles; aluI4nos

Teniendo en cuenta la proJi:im1dad' del ~ p_ra l•. extin
ciátl total y a fin de que puedan tomar la'~ m~lcjfl.!I pert.nentes,

Bate MInisterIo ha acordado el COSl' d~l colegIo LIbre .<\doP
tado de Ensetianza Media de Grado Elemental. masculino, de
Medlm~ del Campo ,(Valladolid), a partir de 30 de septiembre
próxtmo.

Lo dIga a V. l. para su conocimlentn v efectos,
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 13 de junio de 1970 -P. D., el Subsecretario, Ricardo

DIez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensf'-ñanza Media V Profe.c;ional

ORDEN de 15 de junio cte 1970 por la que se acuer·
da el cese del Colegio Ubre Adoptada de Enseñan~

za Media de Grado Elemental, masculino, de Al-
MAla (Teruel). a partir de 30 de .<;e1Jtiembre pró--.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por al señor Alcalde
Presidente del AyuntamIento de AlCañiz (Teruel) por la que
solicita el cese del Colegio Ubre Adoptado de Ensefianza-' Media
de Grade Elemental, masculino, de dícb¡¡; localidad,; pOr destinar
la Entidad colaboradora loe loca.let paft\ ColeglftUconoo1do;

Resultando que el COleglo fué adoptado pe, Decl'et<> de 14
de enfl"O de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de febrero);

•

Reaultando que la Inspección de Enseñan~a Media en 25 de
mayo· lnform.a. favorablemente la peticiónp?r estimar que la
Enseñanza Media queda debidamente atendIda con el Instituto
Técnico que fUnciona en la localidad, por lo que ya no es ne
cesari::: la existencia del c. L. A.;

Considerando lo dispuesto en el aTtículC' 24, supuestos 2 y 3
ael Decreto regulador de estos ""':entros de 17 de enero de 1963
(<<Boletin Ofieta) del Estado» del 26).

Este Mini~terio ha a.cordado (! cese del CQlegio Libre Adop
tado de Ensefianza Media de- Orado Elemental, masculino, de
Alcafiiz (Teruel), a partir de 30 de septiembre próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocjmiento V efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de junio de 1970~-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.'

limo. Sr. Director general de Eflsenftn7.R MedIa y pr-ofeslo~al.

ORDEN de 15 de ju.nio de 1970 por la que se acu.er~

da el cese del Colegio Libre Adoptado de Enseñan~

za Media de Grado Elemental, masculino, de la
Corporación Local de Peñamellera' Baja - Panes
(Oviedo).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Inspección de
Enseñanza Media del distrito unlver.s-itario de Oviedo. para el
ces< del Colegio Libn Adoptado de Enseñanza Media de Grado
Elemental, masculino, de Pefiamellera Baja-Panes (Ovledo), por
des.st1miento del AYl,mtamlento, según copia del acta de la
sesión celebrada el 21 de marzo último;

Resultando que el Colegio fué l.doptado en 22 de febrero de
196r¡ (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo), pero no
llegó. a funcionar pOr no haber construi(jo puevo edifiCio, per
diendo los qréditos que se le concedieron, y renunciando ahora
a la tramitación del nuevo expediente de ayudr a la construc·
ción que presen~ con posteriot1dad.;

ConslderandQ lo dispu~to en -el artIculo 24, supuesto tercero
qel Decret-o de 1"1 de enero de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado})
del 26). regulador de estos centros,

Este Ministerió ha acordado el cese de la adopción del Co
legie Libre de Ensefíanza Media de Grado glemental. masc;ulirto,
de la Corporación, Local de PetiameUera Baja-Panes (Oviedo).

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
ntos guarde a V. 1. .
Madrid, 15 de- Junio de 1970,-P. D., el Subsecret,arlo, Ricardo

Diez.
Ilmo. Sr. Direct.or general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 15 de junto ele 1910 por la que se acuer
da el. cese de la adopción de los Colegios Libres de
Ens:eñanza Medw de Grado Elemental de la3 Cor~
poraciQnes z.ooales,dt Alcíra (Valencia), Cariñena
!~aragoza), MarcUla (Navarro) y VUla/ra1lC!l del
Bierzo (León), a psrtir de 30 de septiembre pró-
~m~ ,

Ilmo. Sr.: Por haber sido creado Instituto Nacional de En
sefianza Media j3n Aleira (Valencia) Ji Seccioner.. Delegadas en
las localidades de Cariñena, (Zarag~aJ. Marcilla (Navarra) y
Villáfranca del Bierzo (León>, en las que venianfunc1onando
Colegios Libres Adoptados.,. se estima que estos 'Óltimos Centros
~umplieron Su mifrlón y no son necesarios el quedar atendida In
enseñaIlaa en este grado por los de nueva creación, -por lo que
~F propone su e~tinci6n: .~

Consid,erandp '10 dispuestQ en el articulo 24. supuesto primero
tJel 'Decreto l'egulador. de estos Centros Qe 17 de enero de 1963
(«Boletín OfICial del Estado» dei 26).

Este MinIsterio ha acordado el cese de la adopc1ón de los
Colegios Libres de Enseñanza Media de Gradr Elemental de
la~. Corporaciones Locales de AJcira (Valencla), Carl-n.ena (Za·
ragoza) , Marcilla (NaVarra.) y Villafranc!l del Bierzo n..e6n) a
partir de .30 de septiembre. próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocímientn v efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de ,1unio de 1970,-,.P D.. el Subsecretario, Ricardo

Diez,

limo. Sr. Dlreetor general de EnsefianzH. Media y Profesional

ORDEN de 27· de julio de 19711 por la que se dís·
pQ-Tle que por la Dirección General de Promoctém
Estudiantil se ponga en e'1eeución el X Pum de In·
versiones del P. l. O.. aprobado- en oportuno Consejo
de Mtnistros, 11 que ha de reqfr durante el curso
1970-1971.

Ilmo. Sr,:' Aprobfl.do en Gonsejo de Ministros del día. 24 del
mes en curso elX Plan de Inversiones del Fondo Naetor..al
para el Fó¡nento del Prúlclplo de Igualdad de Oportunlda<le.,
querégtrá durante el curso escolar 1970..1971,


